
*AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

X¡'ÑICIDA¡.II'AD DI8ÚT¡TAL DE ¡XCI.IN
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

No 89-2023-A-MDl
lnclán,06 de iun¡o del 2023

vtsro:
El lnforme N' 237-2023-OA-GM-MD|-T de fechá 02 de jun¡o del 2023, em¡t¡do por la Oficina de
Administración, mediante la cual propone la designación de ls servidora CPC. Yanet Clara Rojas Flores,
en elcargo de Jefe de la Un¡dad de Tesorerfa de la Mun¡c¡palidad O¡stritialde lnclán, y;

CONSIDERANDO:

Que las mun¡c¡pál¡dades son órganos de gob¡emo local y gozan de autonomla polltica, económica y
adminisfal¡va en los asuntos d6 su competencia. La autonomfa que la Constitución Polft¡ca del Perú
eslablece para las municipal¡dades radica en la racultad de e¡ercer acios de gobiemo administraüvos y

de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico. Tal como lo dispone el Art. 194" de nuestra
Constituclón Pollt¡ca del Perú en concordanc¡a en lo d¡spuesto en elArl. ll del Tftulo Preliminar ds la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972.

Que, conforme al Art. 20' e lncs. 1 ; 6 y '17 de la Ley Orgán¡ca d€ Mun¡cipal¡dades; estableca claramente
que: Es atribución del Alcald6 defender y cr¡utelar los derechos e ¡nt€reses de la municipal¡dád y los
veclnos, didar Decretos y Ordenanzas, Oes¡gnar y Cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a
los demás funcionarios de confianzá

Que se debe de tener presente lo dispuesto en el Art.28" de la Léy N'27972, que establece Estruclura
Orgánica Municipal; es decir, la estruclura orgánica mun¡c¡pal básica de la munic¡palidad comprendo en
el ámbilo administrat¡vo, a la Gerencia Municipal, el Organo de Aud¡torla lnterna, la ProsJradurla Públ¡ca
Mun¡cipal, la Ofic¡na de Asesoria Jurtd¡ca y la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto: ella está de
acuerdo a su disponibilidad económ¡ca y los llmites presupusstales asignados para gasto corienle. Los
demás órganos de lln6a, apoyo y asesorla se establecen conforme ¡o determina cada gob¡erno local.

Que, conforme al Art. 37" de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡ciPal¡dades establece el Régimen
Laboral de la Municipalidad cuyo tenor es como sigue: Los funcionarios y empleados do las
mun¡c¡pal¡dades se sujetan al régimen laboral generál aplicable a la adm¡n¡stración pública, conforme a
ley.

Que, eslando a las facuttades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y Constituc¡ón Polftica
del Penl on concordánc¡a con lo dispuesto en la Ley N'28175 y las precitadas precedentemente y con
elW Bo de la Gerencia Municipal, Oficina de Administrac¡ón y Ofcina de Ase6orla Jurid¡cai

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR a paft¡r de la fecha a la serv¡dora cPc YANET CLARA ROJAS
FLORES, al cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE TESORERIA de la Municipal¡dad D¡strital de lnclán,
debiendo asumir lás funciones propias del cargo con estr¡cia observanc¡a de las normas legales y lo§
lnstrumentos de Gest¡ón de la Mun¡cipal¡dad; bajo respon§ab¡lidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, cualquier otra dispos¡c¡ón que se oponga a la
presente.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a los órganos compelentes el fiel cumplimiento de la pressnte
resoluc¡Ón.

COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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